
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.larioja.org 

Gobierno 
de La Rioja 

Igualdad, Participación y 

Agenda 2030 

C/ Marqués de Murrieta 76 

26005 – Logroño. 

Teléfono: 941 291 100 

         
 

 

RESOLUCIÓN DE INICIO 
Refª: EFN/lll 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universalmente reconocido. 

 

La desigualdad de género constituye, indudablemente, una de las principales barreras en el 

desarrollo social, político y económico de todas las sociedades. Pese a las grandes 

transformaciones que la sociedad ha experimentado en los últimos tiempos, en cuanto a la posición 

y el lugar que las mujeres y los hombres ocupan en la misma, los estudios desarrollados desde el 

ámbito europeo, estatal y autonómico, como el último diagnóstico de género de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, coinciden en  la necesidad de adoptar medidas y acciones tendentes a la 

consecución de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.   

 

Nuestra Comunidad Autónoma cuenta con importantes antecedentes normativos y acuerdos en 

materia de mujer y violencia de género, cuyos fines son el reconocimiento explícito y la efectividad 

del derecho a la igualdad de mujeres y hombres. A su vez, el Gobierno de La Rioja ha aprobado y 

desarrollado importantes planes integrales de la mujer, que extienden el objetivo de la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres a diversos ámbitos de la vida pública.  

 

Con el objeto de seguir avanzando en el camino hacia la igualdad, se ha aprobado el Decreto 

26/2020, de 24 de junio, por el que se crea y regula la Comisión Interdepartamental para la Igualdad 

efectiva de mujeres y hombres de la Comunidad Autónoma de La Rioja, como órgano colegiado de 

coordinación en la aplicación del principio de igualdad en el conjunto de las políticas públicas de la 

Administración General de La Rioja y sus organismos públicos. 

 

Los pasos ya dados justifican que la Comunidad Autónoma de La Rioja quiera dotarse, a través de 

esta ley, con instrumentos de variada naturaleza y desarrollos eficaces de los mismos, que sirvan al 

propósito común de lograr una sociedad igualitaria, justa, solidaria y democrática, en la que las 

mujeres y los hombres tengan, realmente, los mismos derechos y oportunidades. 

 

Con este fin, deviene necesario priorizar la aplicación práctica y efectiva del derecho a la igualdad 

reconocido formalmente en los textos legales. 

 

Por ello, esta Ley de igualdad efectiva de mujeres y hombres aspira a conseguir la igualdad real y 

efectiva, a través de un conjunto de medidas de acción específica en distintos ámbitos de 
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intervención e instaurando y, en su caso, reforzando, mecanismos concretos para conseguir que los 

poderes públicos lleven a cabo políticas y actuaciones destinadas a erradicar el fenómeno de la 

desigualdad entre mujeres y hombres. Con este fin, la presente norma pretende garantizar el 

ejercicio de competencias autonómicas en clave de género, la máxima  vinculación de los poderes 

públicos en la causa igualitaria y la incorporación transversal del principio de igualdad en las políticas 

públicas, combatiendo toda forma de discriminación. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. La Constitución Española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento jurídico en 

su artículo 1.1. La igualdad, en su dimensión de principio, ha sido acogida en nuestra Carta Magna 

en sus dos vertientes fundamentales. Por un lado, como igualdad material, en su artículo 9.2, 

atribuyendo a los poderes públicos la tarea de promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en 

la vida política, económica, cultural y social. Por otro lado, como igualdad formal, en su artículo 14, al 

declarar que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de sexo. 

 

2. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

constituye el marco de desarrollo del principio de igualdad de trato y de oportunidades. Esta norma 

lo eleva a principio informador de carácter transversal y criterio general de actuación de los poderes 

públicos. A su vez introduce importantes modificaciones legislativas para avanzar en la igualdad real 

de mujeres y hombres y en el ejercicio pleno de los derechos. 

 

En su artículo 14 se regulan los criterios generales de actuación de los poderes públicos, entre los 

que se encuentran, la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 

conjunto de las políticas públicas, y la colaboración y cooperación entre las distintas 

Administraciones públicas en la aplicación de este principio. Por su parte, el artículo 15 establece 

que “El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 

carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones públicas lo 

integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la 

definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto 

de todas sus actividades”. 

 

Esta ley orgánica regula las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todas las personas en 

el ejercicio de los derechos constitucionales en cualquier parte del territorio del Estado, por lo que 

faculta a las Comunidades Autónomas para regular y desarrollar, en el marco de sus competencias, 
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los derechos contenidos en la misma. La configuración constitucional del Estado autonómico obliga 

a que los diversos poderes públicos impulsen y desarrollen políticas de promoción de la igualdad de 

oportunidades.  

 

3. El artículo 7 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 

junio, dispone en su apartado primero que los ciudadanos de La Rioja son titulares de los derechos y 

deberes fundamentales establecidos en la Constitución. A su vez señala, en su apartado segundo, 

que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de 

sus competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten 

su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 

y social. La Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta competencias exclusivas o de desarrollo 

legislativo en los concretos ámbitos sectoriales afectados por la futura norma. 

 

4. El artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento para la 

elaboración de las leyes se iniciará siempre mediante Resolución del Consejero competente por 

razón de la materia; y en ella se expresará sucintamente el objeto y la finalidad de la norma, las 

normas legales que en su caso deba desarrollar así como el fundamento jurídico relativo a la 

competencia ejercida.  

 

5. El Decreto 50/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 

de organización del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, establece que 

corresponde a la Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030 las competencias relativas a 

políticas de igualdad en toda la acción de Gobierno. 

 

Por lo expuesto, la Consejera de Igualdad, Participación y Agenda 2030, en uso de las facultades 

legalmente atribuidas; 

RESUELVE:  

Primero.- Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de la Ley de igualdad efectiva de 

mujeres y hombres de la Rioja.  

 

Segundo.- Encomendar su elaboración a la Dirección General de Igualdad, órgano administrativo 

responsable de elaborar tanto el primer borrador como la memoria administrativa que garantice el 

acierto, viabilidad y oportunidad de la norma.  
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